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ESTADOS UNIDOS - RESTRICCIONES APLICADAS A LAS
IMPORTACIONES DE ROPA INTERIOR DE ALGODÓN

Y FIBRAS SINTÉTICAS O ARTIFICIALES

Solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada por Costa Rica

A petición de la Misión Permanente de Costa Rica se distribuye la siguiente comunicación,
de fecha 22 de febrero de 1996, de la Misión Permanente de Costa Rica al Presidente del Órgano de
Solución de Diferencias.

________________

El 22 de diciembre de 1995, el Gobierno de Costa Rica solicitó al Gobierno de los Estados
Unidos la celebración de consultas al amparo de lo establecido en el artículo 4 y en las otras disposiciones
relevantes del Entendimiento relativo a las Normas y Procedimientos por los que se rige la Solución
de Diferencias (ESD), en el artículo XXIII del Acuerdo General sobreAranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 y en las disposiciones correspondientes del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido (ATV),
en relación con la imposición e implementación de restricciones cuantitativas a las exportaciones
costarricenses de ropa interior de algodón y de fibras sintéticas o artificiales (categoría 352/652). Tales
restricciones fueron establecidas mediante la directiva del Comité de los Estados Unidos para la
Implementación de Acuerdos Textiles, publicada en el Registro Federal del 23 de junio de 1995
(60 FR 121, página 32653). La solicitud de consultas fue distribuida a los Miembros el 15 de enero
de 1996 como documento WT/DS24/1.

Fue el 27 de marzo de 1995 cuando el Gobierno de los Estados Unidos llamó a consultas a
Costa Rica sobre la categoría textil señalada, bajo el artículo 6 del ATV. Dicho llamado a consultas
lo hizo del conocimiento del público mediante publicación en el Registro Federal del 21 de abril de 1995
(60 FR 77, página 19891). Tras el fracaso de las consultas bilaterales y la imposición de las restricciones
a las exportaciones costarricenses, el 21 de julio el Órgano de Supervisión de los Textiles (OST) llevó
a cabo el examen correspondiente. En esa ocasión, en virtud de los párrafos 2 y 3 del artículo 6, constató
que no se había demostrado la existencia de un perjuicio grave, conforme exigen dichas disposiciones.
El OST no llegó a un consenso sobre la existencia de una amenaza real de perjuicio grave. Recomendó
"... que los Estados Unidos y las partes afectadas celebraran consultas adicionales, con el objeto de
llegar a un entendimiento mutuo, teniendo presente lo anterior y tomando debidamente en cuenta las
características particulares del caso, así como consideraciones de equidad". Las partes volvieron a
celebrar consultas bilaterales durante los días 16 y 17 de agosto, las cuales no permitieron alcanzar
un entendimientomutuamente satisfactorio. Los debates del OST que tuvieron lugar durante el siguiente
examen realizado el 19 de octubre, confirmaron sus anteriores conclusiones a ese respecto. El OST
con ocasión de ese segundo examen, "... consideró terminado su examen de la cuestión".
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Luego de haber concluido el proceso del OST, y como consecuencia de la solicitud presentada
por Costa Rica el 22 de diciembre, ambos Gobiernos celebraron consultas los días 18 de enero y 1º de
febrero de 1996. Costa Rica solicitó estas consultas con el objeto de procurar una solución a la
controversia originada por el establecimiento de las mencionadas restricciones cuantitativas y evaluar
su conformidad con el ATV, por considerar el Gobierno que las mismas anulan o menoscaban los
beneficios que le otorga la Organización Mundial del Comercio (OMC), en particular, el ATV.

Lamentablemente las consultas celebradas no permitieron alcanzar una solución a la diferencia,
con vista a lo cual, el Gobierno de Costa Rica solicita el establecimiento de un grupo especial, de
conformidad con lo establecido en el artículo XXIII del GATT 1994, los artículos 4 y 6 del ESD y
las disposiciones correspondientes del ATV.

El Gobierno de Costa Rica solicita que el grupo especial se establezca con el mandato uniforme
enunciado en el artículo 7 del ESD. Solicita, a su vez, que el grupo especial examine y concluya que:

1. la restricción cuantitativa impuesta por los Estados Unidos es incompatible con los
artículos 2, 6 y 8 del ATV;

2. la medida en cuestión anula o menoscaba los beneficios resultantes para Costa Rica
de la OMC, en particular, del ATV;

3. el Gobierno de los Estados Unidos debe retirar la medida.

El Gobierno de Costa Rica solicita que se convoque una reunión especial del Órgano de Solución
de Diferencias dentro de los próximos 15 días, de conformidad con el artículo 6 del ESD y pide que
figure la presente solicitud de establecimiento de un grupo especial en el orden del día de la misma.

Le ruego comunicar lo anterior a los Miembros de la OMC.




